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SUPERINTENDENCIA DE 

SUPE CMINTEMNDARCIA DE CO-PASNIaAsS 

EXTL O TO E Lá “3GchL TEA PÚBLICA DE AJMENTO Du CAPITAL Y si 

"Onda DE OUSTATUTOS DE La CCHeslla "CONDOS INDUST AL. QUIBICA 

3.Ao” 

f.- La escritura pública ue auuento de 0apitas y reforas - 

Lo 

Je 

4.- 

e 

de catalutoy de la Compañía *CONDOR IREDUSTRIA QUIÍXICA 

3.4. "g ae otorgó en la ojudaú ¿e :«uito, el 7 de mayo - 
de 1976, ante el Notarío wuínto del Cantón .uito; fue 

aprobada por el señor Superintendente de Compañías ne- 

diante Resolución R% 3917, de 10 de junio de 1976. 

La inscripción en el legistro de Industriules consta - 

bajo el N* 113, Tomo 8, de 11 ue agosto de 1975. 

Comparecen al otor, miento de la esoritura mencionada 

el senor Prank Seelig, on su G:didad de Geren.e General 

y 0o0mo tal r. yr sentan e legal de la Coapañía “"CONDOR 

IRDUSTRIA SIAIZA Sisñde". 2d compareciente as de nacio- 

nalídai ecuatoriana y ftione su domicilio en la ciudad 

de «uito. 

2l capital se aumenta <n la suan de DOS CILLOHi CUA — 

VHUCILE COS CINCUESbIA <1L JUCHi+Sy con lo cual asciende 

a la suma de ONCE C1LLONES Dr CUCUES, 

El aumento de cupital see lo pra de la siguiente mane- 

ra: 

Capitalización de utilidadeboraron..a 3 360.000,00 

En NunsralTiO.cocoornsnrorraranonoenos $ 2'090.000), 00 

fa virtud del nunento de capital se reforma el Arte ter 

cero úe los istatuto.: Jooiales, que en adelante dirá: 

"ARTICULO 12ECEROr: El capital de la Compañía es el ds 

onos millones de sucres que está representado ¿or unos 

mil acciones de un mil suores cada una? 

Lo que ¡con¿¡o en conocimiento del público 

para los fine. legal: 6 conviguientes. 

«uito, 23 de ugosto ús 1.976 

      JBG O. 
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